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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021) Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 
00087, informándole que la presente demanda nos correspondió su conocimiento 
previa diligencia de reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de Julio de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por 
el promotor de la Litis, se evidencia que el señor JOSÉ IVÁN PINTO DÍAZ 
presenta la demanda de forma directa y a nombre propio, solicitando se le conceda 
amparo de pobreza y en consecuencia se le designe defensor de oficio. 
 
En este escenario, diáfano refulge la difícil situación económica por la que atraviesa 
el accionante, conforme a lo manifestado bajo la gravedad de juramento a folio 18 
del plenario, ajustándose la solicitud de amparo de pobreza a lo preceptuado en los 
artículos 151 y 152 del CGP, aplicables al procedimiento laboral por autorización de 
los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, por lo que se accederá a lo peticionado. 
 
Así las cosas, el Juzgado haciendo uso de las facultades contempladas en el artículo 
48 del CPTSS, nombrará como defensor de oficio del demandante señor JOSÉ 
IVÁN PINTO DÍAZ a uno de los abogados que habitualmente ejercen la profesión 
ante este estrado judicial, designando para estos efectos a al Doctor JUAN 
NICOLÁS NIETO GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía 
1.026.288.398 y portador de la TP 310.315 del C S de la J; quien actúa como 
apoderado judicial dentro del proceso ordinario laboral radicado bajo el número 
11001-31-05-024-2021-00045-00 en este estrado judicial; debiendo cumplir el 
togado fielmente los deberes de la profesión.   

 
Por secretaría y conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 líbrense las 

comunicaciones a las que haya lugar al correo electrónico correo electrónico: 

juanniicolasnietogomez@gmail.com y al que aparezca registrado en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, con la advertencia que 

deberá tomar posesión del cargo dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 

de la presente solicitud. 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho a fin de continuar con el 
trámite que en derecho corresponda.  

 
En consecuencia, se  
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 0106 de 

Fecha 16 DE JULIO DE 2021.  
 

 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO. - CONCEDER amparo de pobreza al demandante JOSÉ IVÁN 
PINTO DÍAZ, conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO. - DESIGNAR como defensor de oficio del demandante JOSÉ IVÁN 
PINTO DÍAZ, al abogado JUAN NICOLÁS NIETO GÓMEZ identificado con la 
cedula de ciudadanía 1.026.288.398 y portador de la TP 310.315 del C S de la J Por 
secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
TERCERO. - CUMPLIDO lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
continuar con el trámite de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos 
mil veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 
2021 - 0112, informándole que el presente proceso nos correspondió su 
conocimiento previa diligencia de reparto. Sírvase proveer. 

 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por 
el promotor de la Litis, se encuentran las siguientes falencias:  

1. No se allegó constancia de la parte demandante en la que acredite que, al 
momento de presentar la demanda, se haya remitido simultáneamente por 
medio electrónico una copia de la demanda y sus respectivos anexos a la parte 
demandada, pues si bien se anexó un correo dirigido al demandando, no se 
evidencia que se haya anexado algún documento al mismo, razón por la cual 
deberá corregir la presente falencia de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020. 
 

2. Después de revisado el expediente, se encuentra que la parte demandante no 
anexó el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandada, incumpliendo así lo dispuesto en el Art. 26 del CPTySS.  

Por lo anterior, el Despacho 

DISPONE 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr.  FRANCISCO 
E.  RAMÍREZ CUELLAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.117.133 y 
Tarjeta Profesional No. 110.100 del Consejo Superior de la Judicatura como 
apoderado de FERNANDO   JAVIER   OSORIO   MRAD identificado con cédula 
de ciudadanía No. 13.195.420. 

SEGUNDO: INADMITIR    LA    DEMANDA    ORDINARIA    LABORAL    
DE PRIMERA INSTANCIA promovida por FERNANDO   JAVIER   OSORIO   
MRAD por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la 
devolución de ésta y sus anexos. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

de la demanda, de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 del4 de junio de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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DEMANDANTE: ADRIANA MARCELA TORRES 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 

0118, informándole que el presente proceso nos correspondió su conocimiento 

previa diligencia de reparto. Sírvase proveer. 

 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por 

el promotor de la Litis, se encuentran las siguientes falencias:  

1. No se allegó constancia de la parte demandante en la que acredite que, al 
momento de presentar la demanda, se haya remitido simultáneamente por 
medio electrónico una copia de la demanda y sus respectivos anexos a la parte 
demandada, pues si bien se anexó un correo dirigido al demandando, no se 
evidencia que se haya anexado algún documento al mismo, razón por la cual 
deberá corregir la presente falencia de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020. 
 

2. En lo que respecta a las suplicas de la demanda se observa que las mismas son 
excluyentes en los términos del artículo 25A del CPTSS, particularmente la 
petición del reintegro con la solicitud de indemnización por despido, como 
quiera que la primera de estas supone la continuación del vínculo mientras 
que la última, el finiquito del mismo; debiendo en consecuencia proponer la 
primera como principal y la otra como subsidiaria.  
 

3. La demandante incumple con el requisito señalado en el numeral tercero del 
artículo 25 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6° del 
decreto 806 de 2021, toda vez no se indica el domicilio, dirección física y 
electrónica personal de la demandante,  

Por lo anterior, el Despacho 

DISPONE 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr.  DAVID 

GUERRERO CALDAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047,378.792 

y Tarjeta Profesional No. 236.753 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado de ADRIANA MARCELA TORRES HERNANDEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.128.046.858. 

SEGUNDO: INADMITIR    LA    DEMANDA    ORDINARIA    LABORAL    

DE PRIMERA INSTANCIA promovida por ADRIANA MARCELA TORRES 

HERNANDEZ por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 

irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la 

devolución de ésta y sus anexos. 



RAD. 110013105024 2021 00118 00 
DEMANDANTE: ADRIANA MARCELA TORRES 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 
 

 

  
 

  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  

106 de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 

presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad 

de la demanda, de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 del4 de junio de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

72c2352a2eef6210715e3032b3e766d38418b2a27847c3c89624935f253b
d396 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario No. 2021 - 0122, informándole que el presente proceso nos 
correspondió su conocimiento previa diligencia de reparto. Sírvase proveer. 

 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno 
(2021) 

Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera 
arrimado por el promotor de la Litis, se evidencia que no se allegó constancia 
de la parte demandante en la que acredite que, al momento de presentar la 
demanda, se haya remitido simultáneamente por medio electrónico una copia 
de la demanda y sus respectivos anexos a la parte demandada, razón por la 
cual deberá corregir la presente falencia de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020. 

Por lo anterior, el Despacho 

DISPONE 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr.  
CRISTIAN CAMILO CHICAIZA MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.881.211 y Tarjeta Profesional No. 175.666 del Consejo 
Superior de la Judicatura como apoderado de CÉSAR SCHNEIDER 
MALDONADO MORALES identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.130.190. 

SEGUNDO: INADMITIR    LA    DEMANDA    ORDINARIA    
LABORAL    DE PRIMERA INSTANCIA promovida por CÉSAR 
SCHNEIDER MALDONADO MORALES por lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan 
estas irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar 
la devolución de ésta y sus anexos. 



RAD. 110013105024 202100122 00 
DEMANDANTE: CÉSAR SCHNEIDER MALDONADO MORALES 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar 
la presente demanda, deberá remitirla a la parte demandada de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 806 del4 de junio de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
36987a0207225ee6ac0e2753e5d76cfad622a95759fa769e532e145c

e34b1c95 

Documento generado en 15/07/2021 01:36:21 PM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00123, 
informándole que la presente demanda nos correspondió su conocimiento previa 
diligencia de reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por la 
promotora de la Litis, se evidencia que el mismo no cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 25 del CPTSS y en el Decreto 806 de 2020, como a 
continuación pasa a verse. 
 
Se encuentra que la parte actora no aportó el certificado de afiliación a Porvenir, ni la 
respuesta al derecho de petición, enlistados en los numerales 4 y 6 del acápite de 
pruebas documentales de la demanda, incumpliendo lo señalado en el numeral 3° del 
artículo 26 del CPTSS, por tanto, debe subsanar dicha omisión allegando dichos medios 
probatorios. 
 
Adicional, a lo anterior debe enlistar como prueba el documento que obra a folio 37 del 
expediente. 
 
Por otra parte, debe allegar la reclamación administrativa ante COLPENSIONES, de 
que trata el artículo 6° del CPTSS, en concordancia con el numeral 5 del artículo 26 del 
CPTSS. 
 
Finalmente, se deberá acreditar en los términos del artículo 6 de Decreto 806 de 2020, 
la remisión de la demanda y sus anexos completos a la dirección de correo electrónico 
de las convocadas a juicio, toda vez que no se anexó prueba alguna del envío de la 
demanda a estas.  
 
Para corregir los yerros antes anotados, se le concede un término perentorio e 
improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su rechazo, como lo dispone el 
artículo 28 del CPTSS; requiriendo que, como consecuencia de la corrección de los 
yerros, se presente la demanda en un solo cuerpo atendiendo los defectos aquí 
señalados; debiendo remitir a su vez el escrito de subsanación de la demanda a la parte 
demandada, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se   
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. ANGIE CAROLINA JIMÉNEZ 
GARCÍA identificada con C.C. No. 52.791.183 y T.P. No. 185.492 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada de la demandante.  
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por: JUANA ANA MARÍA MÚNERA 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 de 
16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

RESTREPO como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 
Art. 25 del CPTYSS y el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de 
la demanda, y acreditar el envío de dichos documentos a la demandada conforme lo 
indica el Art. 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9179760318523735121bffc3c04dd283660204c5a1bac6f026275d4f8d64bfd
0 
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YOLANDA SIERRA PARRA contra CORPORACIÓN NUESTRA IPS 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 de 16 DE 

JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-
0124, informándole que el presente proceso nos correspondió su conocimiento previa 
diligencia de reparto. Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por el 
promotor de la Litis, se evidencia que no se allegó constancia de la parte demandante 
en la que acredite que, al momento de presentar la demanda, se haya remitido 
simultáneamente por medio electrónico una copia de la demanda y sus respectivos 
anexos a la parte demandada, razón por la cual deberá corregir la presente falencia de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020. 

Por lo anterior, el Despacho 

DISPONE 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr.  RICHARD 
STEVEN BARON RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.751.6422 y Tarjeta Profesional No. 210.942 del Consejo Superior de la Judicatura 
como apoderado de YOLANDA SIERRA PARRA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.365.551. 

SEGUNDO: INADMITIR    LA    DEMANDA    ORDINARIA    LABORAL    DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por YOLANDA SIERRA PARRA por lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto. 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá remitirla a la parte demandada de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 806 del4 de junio de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  80 

 

Código de verificación: 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00126 00 
ANA MARIA SCARPETTA URIBE LEON 

Contra COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, pasa al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021-126, informando que 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

 
 
 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda, se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
25 y 26 del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en el 
Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se  

DISPONE 

PRIMERO:  RECONOCER personería para actuar al Dr. LUIS FELIPE 
BONILLA ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.487.815 
y T.P. No. 86606 del C.S. de la Judicatura, como apoderado de la demandante, 
de conformidad con el poder conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ANA MARIA SCARPETTA URIBE contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES- y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente 
auto a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la demanda, para que 
proceda a contestarla, conforme el Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto 
a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con el Decreto 806 de 
2020. 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o 

quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 



PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00126 00 
ANA MARIA SCARPETTA URIBE LEON 

Contra COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

Y.S.M.    

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 de 16 

DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, que junto con la contestación de 
la demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las 
que pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no 
presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º 
del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de 
la ley 712 de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 20210012700 
 LUIS CARLOS SANCHEZ LINARES contra COLPENSIONES. 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 de 16 DE JULIO 
DE 2021. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de 2021, pasa en 
la fecha al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021 00127, informando 
que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de demanda, se 
observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P. del T., 
modificado por la Ley 712 de 2.001, en consecuencia, se  

DISPONE 

PRIMERO:  RECONOCER personería para actuar al Dr. IVAN MAURICIO 
RESTREPO FAJARDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.688.624 y T.P. 
No. 67.542 del C.S. de la Judicatura, como apoderado de LUIS CARLOS SANCHEZ 
LINARES, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por LUIS CARLOS SANCHEZ LINARES contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, 
mediante entrega de la copia de la demanda, anexos y este proveído, para que proceda a 
contestarla, lo anterior en la forma señalada en el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga sus 
veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada, que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder y las que 
pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no presentada y no 
dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 
31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00020 00 
DIANA GONZALEZ GARCIA contra  

AFP COLFONDOS S.A, COLPENSIONES Y PROTECCIÓN. 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 
080 de 03 DE JUNIO DE 2021. Secretaria_____ 
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ORDINARIO 110013105024 2021 00130 00 
TITO PABLO RODRIGUEZ FONSEC contra  

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y OTRA 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de marzo de 2021, pasa al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021 - 00130, informando que 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el escrito 
de demanda, se encuentran las siguientes falencias: 

 
1. No se allegó acreditación de la parte demandante en la que demuestre que al 

momento de presentar a demanda, se haya remitido simultáneamente por 
medio electrónico una copia de la demanda y sus respectivos anexos a la parte 
demandada, razón por la cual deberá corregir la presente falencia de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de julio 
de 2020.  
 

2. Los hechos no fueron enumerados en debida forma, pues se salta del 23 
al 28, lo que podría generar confusión al momento que la parte 
demandada se vaya a pronunciar sobre los mismos.  
 

3. El hecho enlistado en el numeral 23, tal como se encuentra redactado 
se encuentra incompleto, asimismo en el hecho 37, se deberá especificar 
a que concepto corresponde la suma de $1.100.000 que esta solicitando 
desde marzo de 2018.  
 

En los hechos enlistados en los numerales 38, 39, 40 y 41, no se indica 
desde que día y mes la demandada le adeuda las prestaciones sociales y 
vacaciones allí indicadas. Aspectos que van en contravía de lo normado 
en el artículo 25, numeral 7° del C.P.T y S.S. 
 

4. En la pretensión enumerada como Noveno A. se omite indicar a qué 
periodo corresponde los 107 días de salarios que solicita se le cancelen.  
 

5. Se observa que la parte actora presentó dos pretensiones subsidiarias, 
sin embargo, no es claro cuál es la diferencia entre una y otra, pues 
ambas solicitan que las demandadas de forma solidaria al pago de los 
aportes a pensión, ahora, si es por el lapso por el cual se debe hacer ese 
pago, deberá especificar en la pretensión subsidiaria 1, porqué 
interregno pretende ese pago.  

 
En consecuencia, este Despacho 

DISPONE 
 



ORDINARIO 110013105024 2021 00130 00 
TITO PABLO RODRIGUEZ FONSEC contra  

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y OTRA 

  
 

2 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. MARTIN EMILIO MUÑOZ 
JIMENEZ, identificado con C.C. No. 85.125.907 y T.P. No. 175.258 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado del demandante.  
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por TITO PABLO RODRIGUEZ FONSECA, 
como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el Art. 25 del 
CPTYSS. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de 
la demanda, y acreditar el envío de dichos documentos a la demandada conforme lo 
indica el Art. 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00136 00 
MERCY APOLINAR VALLEJO 

Contra COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, pasa al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021-136, informando que 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

                             
 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda, se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
25 y 26 del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en el 
Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se  

DISPONE 

PRIMERO:  RECONOCER personería para actuar a la Dra. OLGA LUCIA 
ACOSTA CUEVAS C.C. No. 51919907 y T.P. No. 67703 del C.S. de la 
Judicatura, como apoderada de la demandante, de conformidad con el poder 
conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MERCY VALLEJO APOLINAR contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente 
auto a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la demanda, para que 
proceda a contestarla, conforme el Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto 
a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con el Decreto 806 de 
2020. 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o 

quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 



PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00136 00 
MERCY APOLINAR VALLEJO 

Contra COLPENSIONES Y PORVENIR 

Y.S.M.   

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, que junto con la contestación de 
la demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las 
que pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no 
presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º 
del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de 
la ley 712 de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ORDINARIO LABORAL N° RAD: 11001-31-05-024-2021-00137-00 
DEMANDANTE: RICARDO ARTIDORO ROJAS MOROS 

DEMANDADO: AGENCIA DE ADUANAS ASESOREX S.A.S 
 

 
  

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 de 16 DE 
JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de 2021 Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00137, informándole que 
la presente demanda nos correspondió su conocimiento previa diligencia de reparto. 
Sírvase proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por el 
promotor de la Litis, se evidencia que no cumple con los requisitos contenidos en el 
numeral 3° artículo 26 del CPTSS, en concordancia con lo señalado en el Decreto 806 
de 2020, toda vez que no aportó las pruebas documentales enlistadas en los numerales 
2 al 8 del título “DOCUMENTALES”, debiendo subsanar dicha omisión. 
 
Por otra parte, debe señalar el lugar de prestación de servicios del demandante, a efecto 
de verificar la competencia para conocer del presente asunto. 
 
Para corregir los yerros antes anotados, se le concede un término perentorio e 
improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su rechazo, como lo dispone el 
artículo 28 del CPTSS; requiriendo que como consecuencia de la corrección de los 
yerros, se presente la demanda en un solo cuerpo atendiendo los defectos aquí 
señalados; debiendo remitir a su vez el escrito de subsanación de la demanda a la parte 
demandada, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
promovida por la señora DORA EMILCE RODRÍGUEZ en contra de la sociedad 
FULLER MANTENIMIENTO S.A.S, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de CINCO 
(05) días para subsanar los yerros que adolece, so pena de ordenar su rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00138 00 
INES MERCEDES VELASQUEZ ZABALA 

Contra COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, pasa al despacho de 
la señora Juez el proceso ordinario No. 2021-138, informando que nos correspondió 
por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

                             
 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la demanda, 
se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P. 
del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en el Decreto 806 de 2020, 
en consecuencia, se  

DISPONE 

PRIMERO:  RECONOCER personería para actuar a la Dra. CLAUDIA 
MARITZA MUÑOZ GOMEZ C.C. No. 1.010.188.946 y T.P. No. 243.847 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada de la demandante, de conformidad con el poder 
conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por INES MERCEDES VELASQUEZ ZABALA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, 
mediante entrega de la copia de la demanda, para que proceda a contestarla, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que 
adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, en armonía con el Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 

sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las que 



PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00138 00 
INES MERCEDES VELASQUEZ ZABALA 

Contra COLPENSIONES Y PORVENIR 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no presentada y 
no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00139 00 
JORGE IVAN VALDERRAMA contra UGPP 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  veinticuatro (24)   de mayo de 
dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al despacho de la señora Juez el 
proceso ordinario No. 2021 00139, informando que correspondió por reparto. 
Sírvase Proveer. 

 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ

  

 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de Julio de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
Revisado el escrito presentado observa el Despacho que la demanda cumple con 
los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del CPT y SS y el Decreto 806 del 
4 de junio de 2020.  
 
En consecuencia, este Despacho, 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  RECONOCER personería a la Doctora TERESITA CIENDUA 
TANGARIFE, identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.238.315 y T.P de 
abogada N! 116.558, en los términos y para los efectos del poder conferido pro el 
señor JORGE IVAN VALDERRAMA 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JORGE IVAN VALDERRAMA contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PERAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PERAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, de conformidad 
con los artículos 41 y 74 del C.P.T y S.S y mediante entrega de la copia de la 
demanda, subsanación, anexos y este proveído, para que proceda a contestarla. 
Para lo cual se ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite previsto 
en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de 
LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o 
quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente 
 
QUINTO: ADVERTIR a la demandada, que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder del 
demandante, y las que pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de 
tenerse por no presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud 
del numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, para el cumplimiento de lo anterior deberá 
estarse a lo señalado por el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00140 00 
MARIANA BARRIGA CALLE contra MUEBLES Y ACCESORIOS SAS Y OTRO 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), en la fecha pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 
No. 2021 00140, informando que correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de demanda, este 
Despacho observa que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 
CPTSS y siguientes, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 
  
1.- Evidencia el despacho que aporto certificación de retención año gravable 2016, 
documento que no fue relacionado en el acápite de pruebas documentales, en 
consecuencia, deberá ser relacionado en el acápite correspondiente, de conformidad 
con lo establecido en los numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS.  
 
2.- Se observa que omitió aportar el certificado de existencia y representación legal de 
la demandada GOLD RH SAS, en consecuencia, deberá aportarlo, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del CPT y SS. 
 
3- No se allegó acreditación de la parte demandante en la que se demuestre que, al 
momento de presentar la demanda ante la oficina judicial de reparto, se haya remitido 
simultáneamente por medio electrónico una copia de la demanda y sus respectivos 
anexos a la parte demandada, razón por la cual deberá corregir la presente falencia de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
Por lo anterior, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. ANDREA DEL PILAR 
JAIMES ABAUNZA, con Cédula de Ciudadanía No.1.100.950.262 y T.P. No. 200.425 
del C.S. de la Judicatura, como apoderada de MARIANA BARRIGA CALLE, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por MARIANA BARRIGA CALLE, como quiera 
que no se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del 
CPT y SS y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de 
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JUZGADO 24 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

la demanda, de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021-0141- 00 
ASTRID HERNANDEZ PRIETO contra COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), en la fecha pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 
No. 2021-0141, informando que correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por la 
promotora de la Litis, se evidencia que el mismo no cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 25 del CPTSS y en el Decreto 806 de 2020, como a 
continuación pasa a verseVisto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado 
el escrito de demanda, este Despacho observa: 
  
1.- Que el poder y los documentos relacionados en el acápite de pruebas, esto es, cédula 
del demandante, cédula y documentos del causante, Registro civil demandante, 
Registro civil de matrimonio, Registro hijos en común, Fotografías núcleo familiar, 
registro de defunción causante, Primera solicitud pensional, Documentación 
Colpensiones, Documentos acreditación beneficiaria, Historia clínica del causante, 
Declaración extra juicio, no fueron aportados con la demanda 
 
2.- Evidencia el Despacho que no se aportó la prueba del agotamiento de la reclamación 
administrativa ante COLPENSIONES, en consecuencia, deberá ser aportada tal como 
lo establece el numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS., en concordancia con el numeral 
5 del artículo 26 ibídem.  
 
4. No se allegó acreditación de la parte demandante en la que se demuestre que, al 
momento de presentar la demanda ante la oficina judicial de reparto, se haya remitido 
simultáneamente por medio electrónico una copia de la demanda y sus respectivos 
anexos a la parte demandada, razón por la cual deberá corregir la presente falencia de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
Por lo anterior, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería para actuar a la Dra. 
JOHANA PAOLA RUEDA RIVERO, con Cédula de Ciudadanía No. 1.096.218.687 
y T.P. No. 266.417 del C.S. de la Judicatura, como apoderada de ASTRID 
HERNANDEZ PRIETO, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por ASTRID HERNANDEZ PRIETO, como 
quiera que no se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Artículo 26 del 
CPT y SS y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de 
la demanda, de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00145 00 
LUIS ENRIQUE DAZA LÓPEZ 

Contra COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, pasa al despacho de 
la señora Juez el proceso ordinario No. 2021-00145, informando que nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                             
 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la demanda, 
se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P. 
del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en el Decreto 806 de 2020, 
en consecuencia, se  

DISPONE 

PRIMERO:  RECONOCER personería para actuar a la Dra. CLAUDIA 
MARITZA MUÑOZ GOMEZ C.C. No. 1.010.188.946 y T.P. No. 243.847 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada del demandante, de conformidad con el poder 
conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por LUIS ENRIQUE DAZA LÓPEZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, 
mediante entrega de la copia de la demanda, para que proceda a contestarla, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que 
adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, en armonía con el Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 
sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las que 
pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no presentada y 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 
de 16 DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2021-00148-00 
DEMANDANTE: MARIA EL PILAR MORALES ESPEJO 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  

1 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 – 00148, 
informándole que la presente demanda nos correspondió su conocimiento previa 
diligencia de reparto. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por el 
promotor de la Litis, se evidencia que el mismo no cumple con los requisitos contenidos 
en el artículo 25 del CPTSS, en la medida en que no dirige las peticiones a su vez contra 
el dictamen cuestionado, como lo dispone el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.1.4 del 
Decreto 1072 de 2015. 
 
1.-Existe insuficiencia de poder, toda vez que el no se determinan, ni se identifican los 
asuntos o peticiones que debe reclamara la doctora ANY KATHERINE ALVAREZ 
CASTILLO, incumpliéndose lo normado en los incisos 1 y 2 del artículo 74 del C.G.P., 
de igual manera faltó indicar la dirección electrónica en el poder del abogado 
demandante, y acreditar que es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 
Abogados (art. 5o del Dto. 806 de 2020), por tanto, debe subsana dicha omisión. 
 
2.- Dentro del capítulo denominado PRUEBAS se enlistan como DOCUMENTALES 
APORTADAS CON LA DEMANDA, Copia de la cédula del demandante, certificación 
laboral, Dictamen 52078906 de fecha 7 de abril de 2017, emitido por la Junta Regional de 
Calificación de invalidez de Bogotá Cundinamarca, recomendaciones médicas emitidas el 
12 de junio de 2017 por la ARL AXXA COLPATRIA, Historia clínica emitida por la ARL 
AXXA COLPATRIA el 14 de junio de 2017,  Dictamen de fecha 26 de marzo de 2018 emitido 
por la Junta Nacional de calificación de Invalidez para la determinación de origen, 
Concepto médico emitido por la Dra. ANGIE KATHERIN COHECHA CARDENAS, 
especialista en seguridad y Salud en el Trabajo, CDs con la historia Clínica de MARIA 
DEL PILAR MORALES ESPEJO, sin embargo, no fueron aportados, por tanto, deberá 
subsanar la falencia dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 
del CPT y SS. 
 
3.- No se allegó acreditación de la parte demandante en la que se demuestre que, al 
momento de presentar la demanda ante la oficina judicial de reparto, se haya remitido 
simultáneamente por medio electrónico una copia de la demanda y sus respectivos 
anexos a la parte demandada, razón por la cual deberá corregir la presente falencia de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

Para corregir los yerros antes anotados, se le concede un término perentorio e 
improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su rechazo, como lo dispone el 
artículo 28 del CPTSS; requiriendo que como consecuencia de la corrección de los 
yerros, se presente la demanda en un solo cuerpo atendiendo los defectos aquí 
señalados; debiendo remitir a su vez el escrito de subsanación de la demanda a la parte 
demandada, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se   



ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2021-00148-00 
DEMANDANTE: MARIA EL PILAR MORALES ESPEJO 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  
 

  

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 0106 de 

Fecha 16 DE JULIO DE 2021.  
 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería para actuar a la Dra. ANY 
KATHERINE ALVAREZ CASTILLO, con Cédula de Ciudadanía No. 53.007.192 y T.P. 
No. 222.267 del C.S. de la Judicatura, como apoderada de MARIA DEL PILAR 
MORALES ESPEJO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por MARIA DEL PILAR MORALES ESPEJO, como quiera 
que no se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del CPT 
y SS y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución de 
ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de la demanda, 
de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021-0149- 00 
ADRIANA MEJIA RODRIGUEZ CONTRA COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021), en la fecha pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario No. 2021-0149, informando que correspondió por reparto. Sírvase 
Proveer. 

 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ
  

 
 

Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de Julio de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 
demanda, este Despacho observa que cumple con los requisitos señalados en 
los artículos 25 y 26 del CPTSS.  
 
Por lo anterior, el Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ADRIANA MEJIA RODRIGUEZ contra la COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al Dr. WILSON JOSE 
PADILLA TOCORA, con Cédula de Ciudadanía No. 80.218.657 y T.P. No. 
145.241 del C.S. de la Judicatura, como apoderado de ADRIANA MEJIA 
RODRIGUEZ, de conformidad con el poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la SOCIEDAD COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, representada legalmente por su 
Presidente o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la 
demanda, para que proceda a contestarla. Para el efecto la actora debe 
proceder de conformidad con lo señalado en el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente pro secretaría a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente o por quien 
haga sus veces, mediante entrega de la copia de la demanda, para que proceda 
a contestarla.  
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la Directora 
de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
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La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  106 de 16 
DE JULIO DE 2021. Secretaria_____ 

 

o quien haga sus veces. Por Secretaría se ordena elaborar el correspondiente 
aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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